
 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de febrero de dos mil trece (2013) 

Magistrado: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 
 

 

 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2012-00024-00 
ACCIONANTE: J.J. PITA Y CIA. S.A. 
DEMANDADO: NACIÓN – U.A.E. DIAN  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 

 

Vista la petición de aplazamiento de la diligencia de Audiencia Inicial, fijada 

mediante proveido de fecha quince (15) de los cursantes, para el día martes doce 

(12) de marzo de 2013, a partir de las 08:30 a.m., presentada por el señor 

Procurador 24 Judicial II Administrativo de Cúcuta, obrante a folio 171, no se 

accede a ello, como quiera que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 180 del CPACA, la asistencia del Ministerio Público a la Audiencia 

Inicial es facultativa y no obligatoria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 

Magistrado 

 

 

 


